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Se inadmite la anterior demanda verbal, para que su promotor en el 

término de ley, la subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclare las pretensiones de la demanda y con ello ajústelas a la acción 

legal que la ley prevé para su trámite.  Téngase en cuenta que si lo que 

se pretende es la ejecución de obligaciones contractuales, de dar hacer, 

no hacer o suscribir documentos,  el libelo debe regirse a las reglas de 

los arts. 422 y ss del CGP. 

 

2.- Dese cumplimiento la regla del art 82-9 indicando la cuantía del 

asunto, para establecer la competencia del juzgado para conocer del 

mismo. 

 

3.- Frente a demandantes y demandados cúmplase lo establecido en los 

numerales 2 y 10 del art 82  del CGP. 

                                              NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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